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PODER LEGISI.ATIVO

LEYNO 3.768

euE DESAFEcTA DEL DoMrNro púeuco MUNrcrpAL y AUToRtzA A lA
MUNTcTpALTDAD oe ¡rÁ A TRANSFERTR A rírulo cRATUrro A FAVoR DEL ESTADo
PARAGUAYo MINISTERIo DE eouceclÓru Y CULTURA, UN INMUEBLE
INDIVIDUALIZADO COMO PARTE DE LA FINGA N' 8.849, UBICADO EN EL LUGAR
DENoMTNADo cALLE poi oel cFADo MuNrcrpro, ASTENTo DE rá EscuEtá gÁsrcn
N' 6.2i I "rNMAcur-ADA coNcEpcróN".

a los diecinueve días del

Enrique

Et CoNGRESO DE I.AT\XACION PARAGUAYAA{NCIOIIIA CON R,ERZADE

LEY
Artículo l'.- Desaféctase del dominio público municipal y autorízase a la Municipalidad de

Itá a transferir a título qratuito a favor del Estado Daraouavo - Miñisterio de Educación v Cultura, un
inmueble individualizaóo como Lote N' 2 - Maniana-O8'de la Finca N" 8.849 Distrito 1tá, inscripto
en la Dirección General de los Reqistros Públicos. baio el N' 1 al folio 1 v siquientes del 22 de
enero de 1999, ubicado en el lugár denominado'Calle Poí del citado múnio-pio, asiento de la
Escu¡ela Básica N' 6.211 "lnmaéulada Concepción', cuyas dimensiones y' linderos son los
siguientes:

AL NORTE: mide 60,00 m. (sesenta metros), linda con el Lote N" 01 destinado para
plaza;

AL SUR: mide 60,00 m. (sesenta metros), linda con los Lotes N"s 3 y I de la misma
manzana;

AL ESTE: mide 22,83 m. (veintidós metros con ochenta y tres centimetros), linda
con la calle 02; y,

AL OESTE: mide 22,83 m. (veintidós metros con ochenta y tres centímetros), linda
con la calle 01.

SUPERFICIE: 1.370 m' (UN MtL TRESCTENTOS SETENTA METROS
cUADRADOS).

Artículo 2'.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Gámara de Di
mes de marzo del año dos mil nueve. v Dor la Honorable Gármes de marzo del año dos mil nueve. v Dor la Honorable Gámara de
días-del mes dy'iut'¡o d_el añ9 dos míl-nü_eve, quedando sancionado
mes de marzo del año dos mil nueve. v Dor la Honorable Gámara de Senadores. a-[os dieciséis
días del mes dliullo del año dos mílhüeve, quedando sancionado el miúo, ófcbnformidad
con lo dispuefto il ir"yrguFt 

204 de la constitución Nacional. flf ¡ \{
aly n (y'uzar qu i s C á ce res
PreSidente

Téngase por Ley de la República,

Enrique

H.H. Cámara de Diputados

Secrétario Pdhlamentario

El Presidente de la República


